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INDEPENDIENTES DE LA GUARDIA 
CIVIL (IGC) AUGURA LA 
DESCENTRALIZACIÓN DE LA 
GUARDIA CIVIL DE TRÁFICO ANTE 
LA MERMA DE LA DGT.

Los controles preventivos de detección de sustancias 
estupefacientes en conductores, se “eliminan” por 
falta de contratación externa y solo se llevaran a cabo 
ante signos o indicios evidentes de un delito, acci-
dente o infracciones en la conducción.

IGC se hace eco del correo del Coronel Jefe del Área 
de Operaciones de la Agrupación, en el cual se men-
ciona que el 19 de Enero, concluía el contrato con el 
laboratorio SYNLAB. En el mismo, se establece lite-
ralmente que “únicamente se realizarán pruebas de 
drogas, conforme a las instrucciones existentes hasta 
la fecha, en los supuestos de: accidentes, infraccio-
nes o signos evidentes que deriven en una actuación 
penal.”
Para Independientes de la Guardia Civil (IGC), el he-
cho de que la oferta pública haya quedado desierta y 
ninguna empresa haya aún contratado con la Admi-
nistración el análisis de las pruebas de detección de 
sustancias estupefacientes en los conductores, puede 
deberse más que a la escasez de empresas dedicadas a 
estos análisis, al hecho de que la dotación presupues-
taria fuera escasa o poco atractiva, hasta el punto de 
no existir en la actualidad empresa que se haga cargo.
El “bueno, bonito, y barato”, no ha servido a la Direc-
ción General de Tráfico para atender a las necesida-
des del Reglamento General de Tráfico y Seguridad 
Vial, facilitando sus servicios mediante empresa 
externa, lo que le llevará a efectuar una nueva oferta 
de contratación en mejores condiciones económicas.
IGC propone como alternativa, que en la misma 
Agrupación de Tráfico se cree un laboratorio propio 
con medios necesarios para que personal civil y guar-
dias civiles, con la debida cualificación profesional, 
puedan desarrollar los análisis, al igual que ya ocurre 
con los laboratorios de criminalística de la Policía 
Judicial de la Guardia Civil.

Independientes de la Guardia Civil (IGC), estima en 
10.000, el número de pruebas de detección de sustan-
cias estupefacientes, ya realizadas para su remisión 
al laboratorio, que no podrán analizarse por caduci-
dad, para cuando se contrate nuevamente el servicio, 
con lo que los conductores que pudieran arrojar un 

positivo en la misma, no tendrán que hacer frente a 
la sanción económica y perdida de puntos en el per-
miso de conducir, además de las penas accesorias que 
pudieran ser impuestas.
Cabe recordar que el 43% de los fallecidos en acci-
dente de tráfico habían consumido sustancias estu-
pefacientes, alcohol o fármacos, por lo que el riesgo 
de incremento de accidentes mortales, más que 
reducirse, puede aumentarse. La Dirección de Tráfico 
tenía previsto aumentar el número de infracciones 
cursadas de 100.000 en el año pasado a 150.000 este 
año, con lo que las expectativas se verán truncadas a 
partir de ahora.
La prueba tiene un coste aproximado de unos 500 
euros, por lo que se ve amortizada con las sanciones 
que se logran cobrar, la mayoría con un 50% de des-
cuento por pronto pago, lo que demuestra que su fin 
es preventivo y no recaudatorio.
Independientes de la Guardia Civil (IGC), considera 
que la voluntariosa labor y la profesionalidad de los 
agentes de la Agrupación de Tráfico, se esta viendo 
perjudicada por el sentimiento interno de estar peor 
pagados y de disfrutar peores condiciones laborales 
que otros Cuerpos de Policía. Así los guardias civi-
les, solo tienen reconocido como derecho, el poder 
disfrutar de un fin de semana de cada tres de des-
canso, siendo pensar de esta asociación, que como 
mínimo se deben procurar dos fines de semana 
mensuales, al tiempo que considera que se ha perdi-
do una oportunidad grandiosa, en el acuerdo salarial 
que IGC no firmó, para haber podido establecer una 
mejora retributiva en los conceptos de horas noc-
turnas, festivas o en fechas señaladas, de tal manera 
que tengan un mejor atractivo económico para los 
Agentes que vean limitada su forma de vida y conci-
liación familiar, cuando se producen las operaciones 
de tráfico por desplazamientos masivos de vehículos 
en puentes y periodos vacacionales, obligando a los 
guardias civiles a trabajar más, además de descansar 
entre semana, en lugar de hacerlo cuando lo hacen la 
mayoría de ciudadanos.
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LA GUARDIA CIVIL DENUNCIA ANTE 
CASADO LOS PROBLEMAS DE LOS 
AGENTES EN LA VALLA DE MELILLA

El pasado 2 de enero, el presidente del Partido Po-
pular, Pablo Casado, se reunió con el presidente de 
la ciudad autónoma de Melilla, Juan José Imbroda. 
Ambos dirigentes se reunieron en el marco de un 
encuentro entre los representantes de las asociacio-
nes de la Guardia Civil y representantes sindicales de 
la Policía Nacional.

Casado tuvo la oportunidad de conocer, de la mano 
de los representantes presentes, los problemas diarios 
a los que se enfrentan los agentes en la frontera de 
Melilla. 

Entre ellos, la falta de personal vigilante en las con-
certinas. Independientes de la Guardia Civil (IGC), 
cuarta asociación del cuerpo en número de socios, 
ha denunciado que esta carencia ha aumentado la 
tensión, con varias falsas alarmas y patrullas hasta 
altas horas de la noche. IGC ha culpado a la situa-
ción vivida en Cataluña como principal razón de esta 
disminución de efectivos, que se han quedado sin 
refuerzos.

PROBLEMAS DE SEGURIDAD
Unido a esto, la asociación ha denunciado la falta 
de material con respecto a las personas que saltan 
la valla. Según el comunicado, los agentes no por-
tan más que “una defensa y un chaleco anti trauma” 
ante las personas armadas “con los ganchos que han 
utilizado para superar la valla, cuchillas, botellas con 
ácidos y excrementos, y un largo etcetera de armas u 
objetos susceptibles de causar graves daños físicos a 
los agentes”.

Según IGC, algunos de los tornos de acceso Melilla 
se encuentran averiados. Sin posibilidad de bloquear-
los, el representante de la asociación denunció ante 
Casado que se está tratando con “gente que no tiene 
nada que perder”. El comunicado ha hecho hincapié 
en la amenaza de los agentes ante quienes “esconden 
una cuchilla de afeitar, navaja, te lanzan piedras” sin 
posibilidad de identificarlos en la multitud.

Según los agentes, no exite un protocolo de actuación 
en el caso de que los inmigrantes intenten superar la 
línea fronterizo. La mayoría son menores no acom-

pañados. En su comunicado, IGC ha denunciado que 
el apartado 2 de la ley 4/2015 “deja a los agentes al 
descbierto” y es “ambigua”.

La asociación ha pedido a los políticos que “se acla-
ren”, ya que la misma ley sostiene que los extranjeros 
“podrán ser rechazados a fin de impedir su entrada 
ilegal en España (..) respetando la normativa interna-
cional de derechos humanos y de protección interna-
cional de la que España es parte”.

INVERSIÓN “INSUFICIENTE”
Por último, IGC ha denunciado que “no se ha visto 
una inversión clara en los pasos fronterizos” a pesar 
de lo anunciado por el Ministerio del Interior. Se-
gún el gabinete, se destinarán más de 2,7 millones 
de euros al mantenimiento del perímetro ronterizo 
de Melilla hasta el 2019. Este año, se destinarán 1,2 
millones en el mantenimento del “buen estado” de las 
instalaciones “para evitar que se produzcan proble-
mas”. En la reunión con Casado, IGC pidieron al diri-
gente del PP que hiciera “lo posible por saber en qué 
se destina” esta cantidad.

La asociación ha pedido asimismo actuar en el paso 
fronterizo del Barrio Chino. Por esta zona, según el 
comunicado, pasan 7.000 personas con mercancías, 
“con el consiguiente problema para mantener la sa-
lubridad de los viajeros y los Agentes”. Como conse-
cuencia, IGC ha pedido que se realice “una limpieza 
exhaustiva de las instalaciones”.
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En nombre de la asociación tratamos la información que nos facilita con el fin de prestarles el servicio solicitado y realizar la facturación del
mismo. Los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga la relación asociativa o durante los años necesarios para cumplir con las
obligaciones legales (Artículos 66 a 70 Ley General Tributaria). Los datos que se le solicitan resultan necesarios, de manera que de no facilitarlos
no será posible la prestación del servicio requerido. Los datos no se cederán a terceros salvo en los casos en que exista una obligación legal. Usted
tiene derecho a obtener confirmación sobre si en INDEPENDIENTES DE LA GUARDIA CIVIL. estamos tratando sus datos personales por tanto
tiene derecho a acceder a sus datos personales, rectificar los datos inexactos o solicitar su supresión cuando los datos ya no sean necesarios, a la
limitación de su tratamiento, o a oponerse al tratamiento, así como al derecho de la portabilidad de los datos.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control (Agencia Española de Protección de Datos www.aepd.es)

Asimismo solicito su autorización para poder realizarles envíos de cuanta información o revistas remita la asociación

SI  NO 
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COBERTURAS JURÍDICAS

·Subsidio haberes por suspensión temporal de empleo y sueldo
·Defensa, alegaciones, y recursos en expedientes disciplinarios por abogados 
especialistas en derecho militar.
·Recursos contenciosos disciplinarios contra sanciones disciplinarias. Recursos de casación 
contra desestimación de recurso contencioso disciplinario por abogados 
especialistas en derecho militar.
·Defensa penal en las jurisdicciones civil y militar.
·Reclamación de daños corporales.
·Consultas, instancias, y recursos de alzada.
·Recursos administrativos y contencioso administrativo.
·Asesoría en la tramitación de procedimientos administrativos, pabellones, prestaciones 
sociales, residencias, compatibilidades laborales, jubilaciones, adscripciones, 
conciliaciones familiares, bajas médicas, tribunales médicos, etc.
·Acciones legales en defensa del asociado en situaciones de acoso laboral y otros delitos 
relacionados con la actividad profesional.
·Cubiertas las primeras consultas de forma gratuita con nuestros abogados en lo relativo a 
asuntos personales en los que pudieran intervenir.
·Servicio de ASISTENCIA JURÍDICA URGENTE por procedimientos disciplinarios 
y penales 24 HORAS.

·SUBSIDIO POR SUSPENSIÓN TEMPORAL DE EMPLEO Y SUELDO Y 
PÉRDIDA DE HABERES
         •Cobertura al socio de hasta 2.500€ al mes por un plazo máximo de un año. 

·DEFENSA PENAL CIVIL Y MILITAR
·Defensa Penal por denuncias o acciones formuladas o dirigidas contra el guardia civil como 
consecuencia de su actividad profesional, ya fuera en el ámbito de las funciones propias de las 
Fuerzas de Seguridad, por aplicación del Código Penal Común, como en el ámbito castrense 
específico militar, por aplicación del Código Penal Militar.
·Cobertura de hasta 1.500 euros para la libre elección de abogado y procurador, que sería 
abonada a la resolución del conflicto y siempre que no estuviese cubierta por las exclusiones 
referidas en anexo. Para la libre elección habrá que pedir autorización en el correo 
jurídico@igcprofesional.es.
·En caso de asignar abogado de la asociación, la suma cubierta es de hasta 5000 euros.
·RECLAMACIÓN DE DAÑOS CORPORALES
·Reclamación de los daños sufridos por el socio, por la intervención de terceros, tanto en el 
ámbito oficial como particular con igual limitaciones económicas que la defensa penal 
y disciplinaria.
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·CONSULTAS, INSTANCIAS, Y RECURSOS DE ALZADA POR VULNERACIÓN 
DE DERECHOS PROFESIONALES.
·Atención directa a consultas, instancias, recursos de alzada y posterior vía de recursos 
contenciosos administrativos por vulneración de los derechos profesionales, debiendo 
solicitarles a través de las respectivas delegaciones provinciales.

·ACCIONES LEGALES EN DEFENSA DEL ASOCIADO EN SITUACIONES DE ACOSO 
LABORAL Y OTROS DELITOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD 
PROFESIONAL
·Atención inmediata y puesta a disposición del socio abogados, procuradores y psicólogos 
gratuitamente para el socio, así como la interposición de las querellas que hubiera lugar 
llegando a personarse la propia asociación como acusación particular en defensa del socio.

·ORIENTACIÓN JURÍDICA GRATUITA CON NUESTROS ABOGADOS EN LO 
RELATIVO A ASUNTOS PERSONALES O LABORALES AFECTOS AL SOCIO.
·Orientación jurídica telefónica gratuita en el teléfono 900 828 020 de lunes a viernes 
de 9:00 a 20:00 horas facilitando el número de póliza Colectivos 062, indicando 
el DNI del asociado.
·Contactando con la delegación donde se encuentre el socio en la que pondrán a disposición 
del mismo el abogado más próximo.

·Servicio de ASISTENCIA JURÍDICA URGENTE por procedimientos penales 24 HORAS 
llamando al teléfono 935208191.
·Ante la incoación de procedimiento disciplinario o información reservada el socio se 
pondrán en contacto con su delegación provincial y remitirá en un documento pdf toda 
la documentación de que disponga a jurídico@igcprofesional.es donde una vez firmado el 
consentimiento informado se abrirá expediente y pondrá a disposición del socio de todos 
los recursos jurídicos que pueda precisar.

EXCLUSIONES 
·Los asuntos voluntariamente causados por el asociado.
·Los asuntos que deriven de cualquier actividad distinta a la de funcionario, 
incompatibilidades.
·Los hechos cuyo origen se haya producido antes de la fecha de efecto de alta del asociado en 
la asociación.
·Los siniestros derivados de agresiones físicas o verbales y faltas de respeto a los superiores y 
demás funcionarios o ciudadanos, de forma voluntaria.
·Los gastos de habilitación, viaje, hospedaje y dietas para intervenir, personarse o desplazarse 
a juicios o vistas, de profesionales, partes, peritos o testigos
·Suspensión por hechos por los que se instruyan diligencias por existir indicios racionales de 
dolo, culpa o negligencia grave, salvo que haya existido riesgo para su vida.
·Hechos causados bajo la influencia de alcohol o drogas.
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GUARDIAS CIVILES DE SAN JAVIER 
CRITICAN SU TRASLADO DE 
AEROPUERTO SIN INDEMNIZACIÓN

La asociación Independientes de la Guardia Civil 
(IGC) denunció ayer que los agentes que actualmen-
te prestan servicio en el aeródromo de San Javier 
serán trasladados al aeropuerto de Corvera sin ser 
indemnizados por ello -en concepto de cambio de 
residencia de destino y dieta de manutención-. Según 
remarcaron fuentes de esta organización, en un 
comunicado, otros guardias civiles que llegarán de 
fuera de la Región para cubrir el servicio en el nuevo 
aeropuerto de la Región sí recibirán una compensa-
ción por su traslado de destino.

IGC hizo hincapié en que se hace eco de las quejas 
de estos agentes, algunos de los cuales pertenecen 
a su asociación profesional. Además, avanzó que 
inicialmente tratarán de tumbar esta falta de indem-
nización por la vía administrativa y que, en caso de 
no lograrlo, pelearán el asunto en la jurisdicción 
contencioso administrativa. «La supresión de esa 
unidad de la Guardia Civil en San Javier para crearla 
en el término municipal de Murcia capital generaría 
ese derecho profesional, sin perjuicio de que sean 
posteriormente destinados voluntariamente al nuevo 
aeropuerto, o pasen a la situación de disponibles con 
derecho preferente a ocupar otra plaza de destino en 
la Región, si rehúsan esa posibilidad», remarcaron 
fuentes de la asociación.
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LA GUARDIA CIVIL AFRONTARÁ LA 
REORGANIZACIÓN DE CUARTELES 
DESPUÉS DE LAS ELECCIONES 
DE MAYO
La reestructuración del despliegue territorial de la 
Guardia Civil tendrá que esperar. Así lo han comuni-
cado la secretaria de Estado de Seguridad, Ana María 
Botella, y el director general del cuerpo, Félix Azón, a 
las asociaciones profesionales, según ha podido saber 
Confidencial Digital.
Hace un año ECD contó que el Ministerio del Inte-
rior, que por entonces dirigía el popular Juan Ignacio 
Zoido, había informado a estas mismas asociaciones 
que estaba planeando poner en marcha un ambicio-
so plan, a varios años vista, de modernización de la 
Guardia Civil que junto a mejorar de material y de 
infraestructuras, supondría un replanteamiento pro-
fundo de su despliegue territorial.
La implantación de la Benemérita a través de cuar-
teles y puestos mantiene aún, a juicio de muchos 
guardias civiles, un modelo del siglo XIX, cuando se 
creó la Guardia Civil para dar seguridad sobre todo 
en las zonas rurales de una España en la que las vías 
de comunicación e infraestructuras eran muy preca-
rias, y el bandolerismo azotaba aún las comarcas más 
remotas.
De ahí que se plantee fusionar puestos que apenas 
son operativos por tener muy pocos (tres, cuatro, 
cinco) agentes que no pueden casi sacar patrullas 
a las carreteras y pueblos. Por contra, cuarteles con 
más efectivos podrían cubrir en mejores condiciones 
zonas más extensas.
NO ANTES DE LAS MUNICIPALES DE 
MAYO
La Dirección General de la Guardia Civil se puso 
manos a la obra para estudiar con detalle las posibi-
lidades de reestructurar su despliegue territorial para 
hacerlo más eficiente. El informe que se elaboró llegó 
a manos del ministro Zoido... pero la moción de cen-
sura de Pedro Sánchez derribó al Gobierno de Rajoy.
Tal y como se informó en estas páginas, el sucesor 
en Interior, Fernando Grande-Marlaska, asumió los 
objetivos de este plan. Ahora ECD ha podido saber 
que el ministerio tiene claro que, al menos en los 
próximos meses, no dará pasos en la dirección de 
poner en marcha la reorganización territorial de la 
Guardia Civil. Así lo confirman fuentes de la Aso-
ciación Unificada de Guardias Civiles (AUGC) y de 
Independientes de la Guardia Civil (IGC).
En una reunión reciente con Ana María Botella, se-

cretaria de Estado de Seguridad, y Félix Azón, direc-
tor general de la Guardia Civil, estos dos altos cargos 
de Interior les trasladaron el mensaje de que aunque 
el informe está encima de la mesa, no abordarán la 
propuesta de ponerlo en marcha al menos hasta que 
pasen las próximas elecciones autonómicas y muni-
cipales.
POLÉMICA EN LOS PUEBLOS 
AFECTADOS
Y es que, aunque la Dirección General lo conside-
ra necesaria y prácticamente todas las asociaciones 
profesionales de agentes lo apoyan, los responsables 
políticos del Ministerio del Interior son conscientes 
de las implicaciones que tiene este proyecto, que van 
más allá de cuestiones operativas y técnicas de la 
Guardia Civil.
En no pocos casos esta reorganización territorial 
podría suponer que varios puestos pequeños de la 
Guardia Civil se fusionen, tal y como se ha explica-
do, para desde esos cuarteles con mayor número de 
agentes se pueda prestar un mejor servicio al área ru-
ral que hasta ahora cubren dichos puestos pequeños.
Aunque la idea es ganar operatividad, no cabe duda 
que el hecho de cerrar puestos pequeños, la mayoría 
en pueblos de poca población, provocará la resisten-
cia de los ayuntamientos y habitantes afectados. 
Para muchos pueblos, el puesto de la Guardia Civil es 
un elemento fundamental para sus habitantes, inclu
so para la economía local, y cerrarlo sería para ellos
otro signo de abandono de las zonas rurales, ya muy 
castigadas por la despoblación.
De ahí que en el Ministerio del Interior prefieran 
tomarse con calma empezar a desarrollar un nuevo 
modelo de implantación territorial de la Guardia 
Civil. Sobre todo, pretenden evitar que este asunto 
pueda ser utilizado electoralmente en la campaña 
para los comicios autonómicos y municipales del 
próximo 26 de mayo.
Comenzar a debatir públicamente este asunto, justo 
en la precampaña de las elecciones autonómicas y 
también en las municipales de los pueblos afectados, 
levantaría una polémica que Interior prefiere evitar.
Además, algunas fuentes consultadas por ECD 
aseguran que, si bien el Gobierno de Pedro Sánchez 
y el Ministerio de Grande-Marlaska asume el plan, 
muestra una actitud reticente: “Se lo va a tomar con 
mucha calma”. Asociaciones de guardias civiles ya 
preveían desde el principio que el principal obstáculo 
para poner en marcha esta reorganización que ven 
necesaria iba a ser la “falta de voluntad política”.
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LA CAMPEONA DEL MUNDO DE MUAY 
THAI OFRECE TALLERES DE DEFENSA 
PERSONAL PARA ADOLESCENTES

Organizados por la Consejería de Emergencias y 
Participación Ciudadana del Cabildo y la Asociación 
Independientes de la Guardia Civil (IGC).

La campeona del mundo de muay thai y agente de la 
Guardia Civil, Yohanna Alonso, ya se encuentra en 
La Palma, donde desde este martes imparte clases de 
defensa personal a unas 150 jóvenes estudiantes de la 
isla organizados por la Consejería de Emergencias y 
Participación Ciudadana del Cabildo y la Asociación 
Independientes de la Guardia Civil (IGC).

Los talleres, que hoy han tenido lugar en el IES Alon-
so Pérez Díaz de Santa Cruz de La Palma, también se 
celebrarán mañana en el IES José María Pérez Pulido 
de Los Llanos de Aridane y el jueves en el IES Villa 
de Mazo.

La consejera insular de Emergencias y Participación 
Ciudadana, Carmen Brito, ha destacado la muy 
buena acogida que ha tenido esta iniciativa y el gran 
interés que ha suscitado. “El problema de la violencia 
entre los jóvenes es una  realidad y este curso, aunque 
básico, es solo una de las actividades que vamos a 
impulsar desde el Cabildo, ya que nos gustaría volver 
a contar con Yohanna más adelante para hacer un 
proyecto más amplio y que llegue a más población de 
la isla”.

Yohanna Alonso ha explicado que en este taller 
ofrecerá herramientas y técnicas sencillas relacio-
nadas con tener buenos reflejos ante una situación 
de violencia. La campeona del mundo de muay thai 
ha asegurado que “la defensa personal es solo una 
herramienta y no una solución a la violencia. La clave 
es la educación en valores de igualdad y respeto des-
de el hogar y desde los centros educativos”.

 Yohanna Alonso ha ostentado el título de campeona 
Pro Am del Mundial AITMA IMTF de Muay Thai 
en 2017 y 2018, también es campeona de España de 
Bricpol y está titulada en siete artes marciales. Esta 
agente de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Es-
tado es la responsable de toda la actividad de defensa 
policial de la federación de Castilla y León. Tiene un 
título de postgrado de Psicología especializado en 
violencia de género e imparte seminarios y ofrece 
charlas sobre defensa personal.



 23 REUNIÓN GENERAL G.C                                                         SUBOFICIALES

IGC EN EL CONSEJO DE LA GUARDIA 
CIVIL PIDE AL DIRECTOR GENERAL 
QUE EN PRÓXIMAS CONVOCATORIAS 
DE ACCESO A LA GUARDIA CIVIL SE 
EXAMINEN TODOS EL MISMO DÍA Y A 
LA MISMA HORA.

El Vocal del Consejo de la Guardia Civil Javier Fer-
nández, representante de la organización profesional 
Independientes de la Guardia Civil, ha solicitado ofi-
cialmente al Director General de la Guardia Civil que 
no vuelva a repetirse un nuevo concurso oposición 
de acceso a la Guardia Civil en dos fechas distintas, 
porque según ha fundamentado jurídicamente, ello 
quiebra la igualdad de los opositores, desequili-
brando el proceso ya que unos lo afrontan antes que 
otros, por lo que el conocimiento de contenido de 
las pruebas de los primeros opositores puede influir 
en los que se examinan en día posterior distinto. 
Desigualdad además que se agrava ante la necesidad 
de cambiar las cuestiones que han de contestar los 
opositores, que lo hacen en fecha posterior. 
 
 
Se puede afrontar el proceso selectivo en distintos lu-
gares de España, en distintas instalaciones, haciendo 
coincidir la prueba en tiempo y hora, coordinándose 
por medios telemáticos para sincronizar el comienzo 
y final, sin que nadie tenga ventaja con respecto a 
otros. 
 
 

Independientes de la Guardia Civil (IGC), recuerda 
que en oposiciones anteriores de promoción interna 
se filtraron las preguntas a contestar por los oposi-
tores, y la investigación de los hechos delictivos no 
se tradujo en la anulación de la prueba para evitar 
que aquellos que hubieran delinquido consiguieran 
su propósito. Siendo responsables no solo aquellos 
que accedieron y vendieron el examen, sino también 
los que comprándolo lograron ascender de empleo, 
siendo que posibles delincuentes pudieron lograr una 
categoría superior, y estar ahora mandando a subor-
dinados. Algo sumamente grave en una Institución 
tan prestigiosa como lo es la Guardia Civil. 
 
 
Ahora resulta que se ha dividido el proceso selectivo 
para acceso a un primer empleo de Guardia Civil, en 
fechas distintas, supuestamente por el gran número 
de opositores y no tener espacio para todos, pero esto 
sin duda genera dudas sobre el proceso, sin perjuicio 
de generar también desigualdades, sembrando la 
sospecha en los ciudadanos de que todavía existe el 
enchufe y la influencia para acceder a un puesto de 
la Administración. Es el boca a boca y la difusión en 
las redes sociales de estos hechos los que merman la 
integridad de nuestro Cuerpo, apostilla IGC.
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REUNIÓN CON EL DIRECTOR GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVIL

El 24 de Enero del año actual, tuvo lugar una reunión 
entre las asociaciones representativas de la Guardia 
Civil y el Director General. En la misma, estuvo 
presente el Teniente General Esteban, nuevo Jefe del 
Gabinete del Director, anteriormente Subdirector 
General de Personal.
El Director General informó que iba a poner en 
práctica, un ambicioso plan para el mejor funcio-
namiento interno y de las relaciones en el seno de 
la Institución, pidiendo la colaboración de las aso-
ciaciones profesionales en el marco de la legalidad y 
lealtad institucional. Se iniciarán sucesivas reuniones, 
no para pactar o negociar las actuaciones, sino para 
dialogar y recabar nuestras propuestas e iniciativas, 
con el fin de incluirlas, de ser necesarias, en el plan 
de actuación profesional. El Director, solicitó a los 
presentes que si bien pueden ejercer la libertad de 
crítica de forma mesurada hacía su persona, sean 
respetuosos con la Institución y su prestigio. Inci-
dió mucho en el respeto a la neutralidad política, 
asegurando que sería inflexible ante ataques de este 
tipo, más aún si perjudicaban a otras instituciones 
o poderes públicos. Es un desprestigio grande para 
la Guardia Civil, que guardias civiles de servicio o 
de paisano, conociéndose su condición, critiquen 
pública y abiertamente a una organización política o 
autoridades de cualquier orden gubernativo.

TEMAS TRATADOS EN LA REUNIÓN

Ejecución del segundo compromiso de la conocida 
como “equiparación salarial”. Nos comunica que el 
mismo ya está aprobado, pero que tiene que some-
terse a un procedimiento de ejecución con diversos 
trámites que hará que se retrase el pago hasta mayo o 
junio, pero con efectos retroactivos.
Abono de la productividad solo al que produzca, o 
dicho de otro modo trabaje, no al que esté de baja 
médica.
Por parte de IGC, se propuso que se retribuya muy 
por encima de la actual cantidad, las horas nocturnas 
y festivas y se amplíen desde las 14 horas del viernes 
y hasta las 6 horas del lunes, de tal manera que cons-
tituya un efecto motivador para los guardias civiles. 
Igualmente, solicitamos que se asegurase por norma-
tiva el descanso de al menos dos fines de semana por 
mes.

Reducción del porcentaje de bajas médicas del casi 
8% de la plantilla al 2,5%.
Proyecto más que ambicioso en el que poco pue-
den influir las asociaciones profesionales, dada la 
individualidad de las acciones de los integrantes del 
Cuerpo, la peculiaridad del servicio y  el estilo de 
dirección fuerte que se ejerce sobre los agentes. IGC 
aseguró que eso requeriría de fuertes inversiones y 
cambios en la política retributiva, formativa, de pro-
moción profesional, asignación y rotación de puestos 
de trabajo, relaciones sociales y jerárquicas, condicio-
nes de trabajo, conciliación familiar, reconocimiento 
de méritos y especial dedicación, y no solo en some-
ter a los guardias civiles a controles médicos más asi-
duos y rigurosos, porque ello podría tener a la postre 
efectos secundarios negativos. No puso objeción el 
Director, tan solo escuchó y transmitió seguridad 
que con la actuación institucional y nuestra colabora-
ción sería posible. Eso si, pidió a los guardias civiles 
compromiso, pues lo bueno conseguido debe servir 
para lograr menos absentismo laboral, refiriéndose el 
Director a que no se descontaría dinero de la nómina 
por estar de baja.
Independientes de la Guardia Civil (IGC) se puso a 
disposición del Director General para la consecución 
de esos logros, en la medida que pudiera contribuir a 
ello.
Se habló de ofrecer a los guardias civiles que pasen a 
la reserva, nuevos destinos burocráticos, haciéndose 
especial mención a VIOGEN, no considerando IGC 
acertado, que personal que no acredite unas condi-
ciones de idoneidad para esos destinos y/o reciba una 
formación adecuada, sea empleado en esas funcio-
nes, pues más bien deben ser agentes especializados 
los que se deben encargar de la violencia de género 
y de la evaluación del riesgo de la mujer maltratada. 
Agentes que sientan mayor empatía y comprensión 
hacía éstas. IGC si que vio positivo que los guardias 
civiles en reserva desempeñaran funciones de gra-
bación o mecanización de datos en SIGO, SINVES, 
confección de papeletas de servicio, tramitación de 
documentos, haciendo que los patrulleros y moto-
ristas, puedan disponer de más tiempo para el tra-
bajo operativo que requiere de más exigencia física, 
todo ello sin perjuicio de evaluar sus cualidades y 
favorecer la formación con carácter previo, si tienen 
insuficiencia de conocimientos.Hubo otros temas a 
los que se dedicó menos tiempo y que se tratarán con 
mayor profundidad en próximas reuniones, que se 
harán con una mayor asiduidad para definir el plan 
de actuación y normativa reguladora.


